
ANDRÉS FELIPE CARTAGENA CUARTAS 

  
  

Dirección: Calle 47E 100ª-56 Estación Acuarela T. 1 Apto. 1303, Medellín, Antioquia-Colombia 
Teléfono Móvil: (03-301 274 75 80)   
E-mail: andrescatacu87@gmail.com 

 

Objetivo 

 

Brindar mis conocimientos, capacidades y aptitudes para la organización que requiera de mis 
servicios, garantizando viajes seguros y cómodos para todos los pasajeros, cumpliendo con 
los horarios establecidos y manteniendo la integridad del vehículo en todo momento; y a su 
vez aportar al desarrollo de la misma, así como al crecimiento de mis conocimientos para 
beneficio mutuo, y cumplir con la función social que se tiene como profesional y como parte 
integrante de la Organización. 

Interviniendo en los procesos de asistencia y de servicio automovilístico durante la consulta, 
recorrido y seguimiento de pasajeros, desde la perspectiva de los modelos de gestión de la 
información organizacional y desde la gestión tecnológica en las organizaciones. 
 
 

Perfil Ocupacional 

 
Como conductor con experiencia en transporte, poseo un historial probado de seguridad, 
puntualidad y servicio al cliente. Mis habilidades incluyen una excelente capacidad de manejo, 
conocimiento profundo de las rutas locales, habilidades de comunicación efectiva con 
pasajeros y la capacidad de mantener la calma en situaciones difíciles.  

Habilidades: 

✓ Excelente manejo del vehículo. 
✓ Capacidad para trabajar bajo presión. 
✓ Buena comunicación y atención al cliente. 
✓ Habilidad para resolver problemas. 
✓ Actitud positiva y proactiva. 
✓ Disponibilidad para trabajar en turnos rotativos. 
 

mailto:andrescatacu87@gmail.com


Formación Académica 

 

“ Formación Empresarial y Comercial de Fenalco Antioquia FENICIA ”                         12-2017 
Técnico Laboral por Competencia en Servicio de Transporte Individual de Pasajeros 
 
“ Colegio LATINO ”                   07-2018 
Bachiller Académico 
  
 

Formación Continua 

 

“ Formación Empresarial y Comercial de Fenalco Antioquia FENICIA ”  11-2017 (300 
Horas) 
Plan de Formación para Conductores de Transporte Especial 
 
 

Experiencia profesional en Conducción 

 
“ ORBITRANS S.A. ”                              09-2014   
06-2024 
Carrera 65 #8B-91 Terminal de Transporte Sur Local 328 en Medellín Antioquia, Colombia 
Empresa de transporte especial de pasajeros humana y socialmente responsable.  
Conductor 

✓ Registrar y entregar oportunamente el chequeo operacional en los formatos 
establecidos;  

✓ Cumplir con la programación asignada ya sea escolar; empresarial o de turismo; 
✓ Responder por el vehículo y el inventario que se le sea asignado; 
✓ Eventualmente responder por dineros que reciba de la empresa o de los clientes, por un 

servicio prestado; 
✓ Garantizar el orden y aseo del vehículo a cargo; 
✓ Cumplir con las normas establecidas en el PESV (Plan Estratégico de Seguridad Vial) y 

demás actividades tendientes a garantizar la seguridad y el bienestar del pasajero; 
✓ Garantizar la ejecución de la promesa de servicio, superando las expectativas de 

satisfacción del cliente;  
✓ Cumplir con los deberes y derechos establecidos en el reglamento interno de trabajo y 

en el contrato laboral. 
 

Otras experiencias profesionales  

 

“ TECNOMÉDICA ”                   01-2009   

09-2014  Calle 50 #45-16 en Medellin Antioquia, Colombia 
Empresa dedicada a la venta de equipos médicos y suministros hospitalarios. 
Mensajero 

✓ Llevar documentos a proveedores, clientes y lugares indicados.  
✓ Realizar trámites Bancarios y pagos de impuestos.  
✓ Atender cualquier solicitud de área administrativa.  
✓ Apoyar realizando diversas actividades administrativas.  
✓ Colaborar eficientemente en las actividades logísticas.  



✓ Llevar control escrito de todas las diligenciadas ordenadas. 
✓ Realizar todas las tareas asignadas propias del cargo con el fin de contribuir el buen 

funcionamiento.  
✓ Mantener permanente comunicación con el jefe inmediato, informando sobre cualquier 

asunto ocurrido en el desarrollo de las actividades de la labor de mensajería.  
✓ Cumplir permanentemente con espíritu de lealtad, colaboración y disciplina con el 

empleador.  
 

 
 
 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE CARTAGENA CUARTAS 
 
 
Medellín, 08 de julio de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 

 
 

 



  
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 
 


